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ACTA RESUMIDA DE LA SESIÓN ORDINARIA PRESENCIAL N° 031  
DE LA COMISIÓN JURÍDICA PERMANENTE DE 31 DE AGOSTO  DE 2023 

 
Previa constatación del quorum se instala la sesión presencial ordinaria de la Comisión Permanente Jurídica, 
siendo las 11H05, presidida por el Dr. José Luis Terán Suarez, Decano de la Facultad de Jurisprudencia, 
Ciencias Políticas y Sociales; y con presencia de los siguientes miembros: Dr. Javier Vicente Vargas Estrella, 
Decano de la Facultad de Medicina Veterinaria; Dr. Fabián Guerrero Obando, Decano de la Facultad de 
Comunicación Social;  Dr. Edwin Patricio Salazar Oquendo, Representante de Docentes de la Facultad de 
Jurisprudencia  Ciencias Políticas y Sociales; Dra. Yolanda Cedeño, Representante de Docentes de la 
Facultad de Medicina Veterinaria; Msc. Luis Rubén Molina Toapanta, Representante de Docentes de la 
FACSO; Econ. Guido Vinicio Duque, Representante de Docentes de la Facultad de Ciencias Económicas; 
Jossue Rafael Granda Guevara, Representante Estudiantil, MsC. Karina Alexandra Londoño Vega, 
Representante de Empleados y Trabajadores; con ausencia justificada de Srta. Dayra Angélica Álvarez 
Michilena, Representante Estudiantil.  
 
Se aprueba el siguiente orden del día: 

 

1. Lectura y aprobación del acta del 17 de agosto 2023. 
2. Comunicaciones: Oficio Nro. UCE-FJCPS-DEC-2023-2201-O de 23 de agosto de 2023  

Asunto: Proyecto de Reglamento del Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones., 
anexando el Oficio Nro. UCE-DTIC-2023-3109-O  de  21 de agosto de 2023. 

3. Tratamiento de la Resolución RHCU. SO.30 No. 211-2023 de 17 de julio de 2023   
Asunto: Reglamento para la Concesión del “Premio Universidad Central del Ecuador” 

4. Varios. 

 

 
1.    Lectura y aprobación del Acta de 17 de agosto de 2023 

 
Se aprueba el acta del 17 de agosto de 2023, sin ninguna observación, con el voto salvado de quienes 
no estuvieron presentes. 

 
2. Se da lectura a la Lectura Comunicaciones: Oficio Nro. UCE-FJCPS-DEC-2023-2201-O de 23 de 

agosto de 2023  
           Asunto: Proyecto de Reglamento del Comité de Tecnologías de la Información y Comunicaciones., 

anexando el Oficio Nro. UCE-DTIC-2023-3109-O  de  21 de agosto de 2023. 

 
Se dispone que  dicho proyecto se lo tratará cuando corresponda en orden  cronológico. 

 

3. Tratamiento de la Resolución RHCU. SO.30 No. 211-2023 de 17 de julio de 2023   
          Asunto: Reglamento para la Concesión del “Premio Universidad Central del Ecuador” (…) 
  

 



 

 
UNIVERSIDAD CENTRAL DEL ECUADOR 

COMISIÓN JURÍDICA PERMANENTE 
 

2 
 
 

El Honorable Consejo Universitario, resolvió: Solicitar a la Comisión Jurídica Permanente, 
incorpore las observaciones realizadas por los señores miembros del H. Consejo Universitario 
y envíe la versión final para el conocimiento y aprobación del Máximo Órgano Colegiado de la 
Universidad. 
 
Incorporadas las observaciones mencionadas, además de las efectuadas por la señora Vicerrectora de 
Investigación, Doctorados e Innovación y de los miembros de esta Comisión. 

 

El MsC. Luis Molina, comisionado para que revise las observaciones efectuadas al Reglamento, informa 

que se ha procedido conforme y presenta un texto condensado, el mismo que es analizado por los 

miembros, incorporándose las observaciones que se realiza. 

 

Se procede a dar lectura artículo por artículo de todo el texto, concluido lo cual y puesto en 

consideración los miembros lo aprueban y la Comisión Jurídica RESUELVE: 

 

Remitir al H. Consejo Universitario, el nuevo texto del Reglamento para la Concesión del “Premio 

Universidad Central del Ecuador”, para su tratamiento respectivo. 

RESOLUCIÓN RCJ-S.O. 031 N° 038- 2023 

 

4. Siguiendo el orden cronológico de los temas a cargo de esta Comisión se trata la Resolución del H 
Consejo Universitario  RHCU. SO.08 No. 0044-2023 de 8 de marzo de 2023 Asunto: Reglamento del 
Subcomité de Ética Asistencial para la Salud. 
 
Se da lectura artículo por artículo y se trata hasta el capitulo II. 
 

Siendo las 13h05 se levanta la sesión. 
 
 
 
 
      Dr. José Luis Terán Suárez, PhD.    Dr. Ramiro Acosta Cerón     

Decano de la Facultad de Jurisprudencia    ROCURADOR 
      Ciencias Políticas y Sociales    SECRETARIO DE LA COMISIÓN  
    PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
 


